
























COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN 
Y DESEMPEÑO

Revisión por la Dirección del SIG

Oficina de Control Interno

Sesión virtual – 14 de octubre de 2022



1. Verificación del quórum



Miembros del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño
Resolución 1939 de diciembre de 2019

No. Funcionario Dependencia

1 Helen Ortiz Carvajal Secretaría General

2 Oscar Mauricio Ceballos Martínez Dirección Jurídica

3 Nicolás Murgueitio Sicard Dirección de Asuntos Internacionales

4 Jorge Enrique Carbonell Sarmiento Dirección de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia

5 Andrés Orlando Peña Andrade Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos

6 Liseth Lorena Montero Piedrahita Dirección de Justicia Formal 

7 Miguel Ángel González Chaves Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico

8 Mariana Ardila Trujillo Dirección de Justicia Transicional

9 Diego Mauricio Olarte Rincón Dirección de Política Criminal y Penitenciaria

10 Gloria María Miranda Espitia Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas

11 Andrés Díaz Leal Oficina Asesora de Planeación

12 Ana María Bedoya Jiménez Oficina de Prensa y Comunicaciones

13 Diego Orlando Bustos Forero Oficina de Control Interno*

* El Jefe de la Oficina de Control Interno participa en las sesiones del Comité con voz pero sin voto. 



2. Aprobación del orden del día



Orden del día

1. Verificación del quorum
2. Aprobación del orden del día
3. Revisión por la Dirección del SIG

3.1 Presentación de la política de riesgos
3.2 Revisión oportunidades
3.3 Resultados de la auditoría

4. Información auditoría de certificación con SGS
5. Proposiciones y varios



3. Revisión por la Dirección el SIG

3.1 Presentación de la Política de Riesgos



Ley 1474 de 2011 del Estatuto Anticorrupción - Mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas
concretas para mitigar esos riesgos,

Decreto 1499 de 2017 - Se integra en un solo sistema de gestión los sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de
la Calidad, el cual debe articularse con el Sistema de Control Interno

Modelo Integrado de Planeación y gestión – MIPG - Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas Versión 5

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano forma parte de la política de transparencia, participación y servicio al
ciudadano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión,

Norma ISO 9001:2015

Normativa:



Gestión

Corrupción

Seguridad de la información

• Efecto que se causa sobre los objetivos 
de las entidades, debido a eventos 
potenciales.

• Posibilidad de que por acción u 
omisión, se use el poder para desviar la 
gestión de lo público hacia un beneficio 
privado

• Posibilidad de que una amenaza 
concreta pueda explotar una 
vulnerabilidad para causar una pérdida 
o daño en un activo de información.

Definiciones:



“El Ministerio de Justicia y del Derecho, con el liderazgo de la alta dirección, representada en el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno y con el apoyo de los líderes de procesos y sus equipos
de trabajo gestionará, orientará, implementará y fortalecerá las etapas de administración de todo tipo
de riesgos (gestión, corrupción, seguridad digital, etcétera), que impidan el logro de los objetivos
estratégicos, institucionales y de procesos con base en las orientaciones establecidas en el presente
manual, a través de su tratamiento, manejo y seguimiento”

Política de riesgos



Estructura de la 
política de 
riesgos

Objetivo
Alcance
Niveles de aceptación al riesgo
Niveles para calificar el impacto
Tratamiento de riesgos

Fuente: Guía para la administración del riesgo y el diseño de 

controles en entidades públicasV5. DAFP

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Gu%C3%ADa+para+la+administraci%C3%B3n+del+riesgo+y+el+dise%C3%B1o+de+controles+en+entidades+p%C3%BAblicas+-
+Riesgos+de+gesti%C3%B3n%2C+corrupci%C3%B3n+y+seguridad+digital+-+Versi%C3%B3n+4+-+Octubre+de+2018.pdf/68d324dd-55c5-11e0-9f37-
2e5516b48a87?t=1542226781163&download=true



Componentes
de la política
de riesgos

• Definición de objetivos

• Revisión de procesos

• Análisis del contexto

• Identificación de riesgos

• Descripción del riesgo

• Clasificación el Riesgo

• Análisis del riesgo
• Evaluación del riesgo
• Implementación de Controles
• Plan de tratamiento
• Monitoreo y revisión



Identificación

Valoración

Riesgo 
Inherente

Controles

Riesgo 
residual

Plan de 
tratamiento

Análisis documentos previos

Probabilidad 1 a 5
Impacto 1 a 5

Antes de controlesActividades que permiten reducir o 
mitigar el riesgo

Después de controles

Actividades adicionales al control

Etapas de riesgos:



Riesgos de gestión Riesgos de corrupción Riesgos de seguridad de la información

54 17 11

Estadísticas:

Nivel Inherente Residual

Extremo 17 6

Alto 17 10

Moderado 9 18

Bajo 11 20

Nivel Inherente Residual

Extremo 9 8

Alto 5 6

Moderado 3 3

399 activos de información
398 riesgos identificados

Extremo:2
Alto: 12

Moderado 43
Bajo: 341



Matrices de 
riesgos



3. Revisión por la Dirección el SIG

3.2 Revisión oportunidades



• Necesidad de desarrollo de la justicia ambiental.

• Uso de los MASC para mejorar la satisfacción de necesidades 
jurídicas y posibilitar el acceso a la justicia

• Reformas normativas que tengan un impacto a nivel de eficiencia 
o efectividad en las dificultades del sistema o en los temas del 
sector.

• Articulación de servicios de justicia ofrecidos por el ejecutivo.

• Desarrollo de sinergias con organismos nacionales e 
internacionales, Sector privado, academia.

• Transversalización  del   enfoque diferencial en el sector y en la 
prestación de servicios de justicia.

• Posicionamiento del sector justicia en ámbitos internacionales.

• Implementación del expediente digital.

• Oferta institucional a la medida.

• Aumento del alcance y cobertura de los programas.

• Lidera en la región el marco de cooperación judicial en materia 
penal.

• El MJD preside el GELAVEX (Grupo de Expertos para el Control de 
Lavado de Activos).

• Colombia ejerce la secretaría general ante el COMJIB (Conferencia 
de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos).

• Fortalecimiento técnico de herramientas y soluciones a través de 
las TIC

• Posicionar o articular la oferta institucional en los territorios

• Existe sinergia y cercanía con la ciudadanía.

• Mayor cubrimiento por parte de los medios de comunicación de 
la gestión del Ministerio.

• Cultura de modernización, mejora y cambio.

• Cultura sobre la importancia del manejo y consulta de la 
información en las entidades públicas.

• Implementación de sistema de gestión de calidad.

DOFA OPORTUNIDADES



3. Revisión por la Dirección el SIG

3.3 Resultados de la auditoría



Auditoría Interna 
de Calidad

• Realizada entre el 11 y 15 de julio de 2022
• Se auditaron todos los procesos de la entidad
• Se generaron 12 observaciones y 15 no conformidades

PROCESO OBSERVACIÓN PMP

GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LAS 

COMUNICACIONES – PRENSA

No se tiene evidencia que las actividades se realicen bajo condiciones controladas 
lo cual se soporta en que no se tienen soportes sobre la reunión sostenida para 
manejo de tráficos del mes de Abril de 2022 para la semana del 18 al 22 de abril; 
incumpliendo de esta forma con lo establecido en la norma ISO 9001:2015 en el 
numeral 8.1

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
No se evidencia que el proceso se esté midiendo de manera adecuada, lo anterior 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 9.1.1 de norma ISO 9001:2015



Auditoría Interna 
de Calidad

PROCESO OBSERVACIÓN PMP

TIC

No se evidencia que la medición del proceso se realice de manera adecuada, lo 
Cual se soporta en el hecho que la información que está en Daruma no es 
consistente con las actividades realizadas; de igual forma no se evidencia análisis 
de los datos. Lo anterior incumpliendo con lo establecido en la norma ISO 
9001:2015 en el numeral 9.1.1 y 9.1.3

TIC

No se evidencia la realización de las pruebas de restauración de los backup, no 
permitiendo garantizar de esta forma que se tenga en condiciones adecuada la 
infraestructura de respaldo en caso de ser necesario utilizar; de igual forma no se 
tiene evidencia de los mantenimientos realizados y de los equipos a los cuales se 
les realizo el mismo, incumpliendo de esta forma con lo establecido en la norma 
ISO 9001.2015 en el numeral 7.1.3

GESTIÓN DE LA RELACIÓN 
CON LOS GRUPOS DE INTERÉS 

- SERVICIO AL CIUDADANO

No se tienen identificadas las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 
lo anterior incumpliendo con lo establecido en la norma ISO 9001:2015 en el 
numeral 4.2

FORMULACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

NORMATIVOS

Se evidencia uso de información obsoleta para memoria justificativa. El documento 
utilizado no corresponde al documento oficial, incumpliendo de esta forma con lo 
establecido en la norma ISO 9001.2015 en el numeral 7.5.3.1 (a)



Auditoría Interna 
de Calidad

PROCESO OBSERVACIÓN PMP

GESTIÓN JURÍDICA –
ACTUACIONES

No se encuentran en Daruma los mismos indicadores que están en la 
caracterización, incumpliendo de esta forma con lo establecido en la norma ISO 
9001.2015 en el numeral 9.1.1

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Plan Estratégico de Seguridad Vial por tener 24 vehículos. No ha sido creado a la 
fecha, se tiene constituido el Comité; de igual forma No se tiene alcoholímetro y no 
se han realizado pruebas, lo anterior incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.1.4 de la norma ISO 9001:2015

GESTIÓN DOCUMENTAL

No se puede realizar no aplicación del numeral 7.1.5.2 dado que la organización 
cuenta con termohigrómetro, elemento que debe estar debidamente calibrado 
para garantizar la protección del Acervo Documental, lo anterior incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 4.3 de la norma ISO 9001:2015

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO

PIC. Para el año 2022, no se tiene en proceso de contratación de personal. No se 
tiene establecida la forma como se realiza la evaluación de la eficacia de las 
capacitaciones dentro del PIC, lo anterior incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.2 (c) de la norma ISO 9001:2015

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO

No se tiene acceso a los indicadores, lo anterior incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 9.1.1 de la norma ISO 9001:2015



Auditoría Interna 
de Calidad

PROCESO OBSERVACIÓN PMP

TODOS LOS PROCESOS

No se evidencia una gestión adecuada de riesgos, lo cual se soporta en que: 1. No 
se evidencia el plan de tratamiento, no se evidencia el seguimiento realizado sobre 
el mismo y en algunos casos los controles no corresponden a los riesgos 
identificados, lo anterior incumpliendo con lo establecido en el numeral 6.1.2 de la 
norma ISO 9001:2015

No se evidencia que todos los procesos tengan identificadas oportunidades, tal 
como lo solicita la norma ISO 9001:2015 en el numeral 6.1.1

No se evidencia que los procesos tengan identificados los controles que le aplican, 
incumpliendo de esta forma con lo establecido en el numeral 5.1.1(c) de la norma 
ISO 9001:2015

No se evidencia que el proceso tenga claramente identificadas cuales son las 
posibles salidas no conformes que se pueden presentar y el tratamiento que se 
debe seguir, lo anterior incumpliendo con lo establecido en la norma ISO 
9001:2015 en el numeral 8.7



4. Información auditoría de certificación con SGS



Fecha de la auditoría: 18 al 21 de octubre

Empresa auditora: SGS Colombia

Procesos a auditar: 18

Auditores: Julián Ignacio Candelo Arias
Gilma González Urrego

Norma a auditar: ISO 9001:2015

Alcance auditoría: Formulación, seguimiento y aplicación de políticas públicas y proyectos normativos en materia de acceso
a la justicia, gestión contra la criminalidad y la reincidencia y fortalecimiento del principio de seguridad jurídica, dentro del
marco de sus competencias. Numerales de ISO 9001:2015 no aplicables: 7.1.5.2.

Horario de auditoría: 8:00 am a 5:00 pm

Auditoría de 
certificación:



Plan de auditoría

FECHA HORA PROCESO DEPENDENCIA

18/10

8:30 AM – 9:00 AM Reunión de apertura
EQUIPO 

DIRECTIVO

9:00 am – 12:00 m
Direccionamiento y planeación institucional - 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5.1, 5.2, 6.2, 6.3, 9.1, 9.3, 
10

OAP

1:00 pm – 4:45 pm
Mejora integral de la gestión institucional, tratamiento de hallazgos de fase 1, auditorias 
internas al SGC, gestión del riesgo, acciones de mejora - 4.4, 6.1, 6.2, 6.3, 9.1, 9.2, 10 

OAP

1:00 pm – 2:30 pm Gestión del conocimiento - 7.1, 7.2, 7.3, 9.1 OAP

2:30 pm – 4:45 pm Gestión del talento humano - 5.3, 7.2, 7.3, 9.1 SG – GGH

19/10

8:15 am – 10:00 am Gestión de la información y de las comunicaciones - 7.4, 9.1 OPC

8:15 am – 10:00 am Gestión de la relación con los grupos de interés - 4.2, 7.4, 9.1 SG – GSC

10:00 am – 12:00 m Gestión de las tecnologías y de la información - 7.1, 7.4, 9.1 DTGIJ - STSI

10:00 am – 12:00 m Gestión administrativa - 7.1, 7.4, 9.1 SG - GGA

1:15 pm – 4:00 pm Gestión jurídica - 4.2, 8.1, 9.1 DJ

1:15 pm – 4:00 pm Gestión contractual - 8.4 , 9.1 SG - GGC



Plan de auditoría

FECHA HORA PROCESO DEPENDENCIA

20/10

8:15 am – 10:00 am Gestión financiera - 7.1, 9.1 SG - GGFC

8:15 am – 10:00 am Gestión documental - 7.5, 9.1 SG - GGD

10:00 am – 12:00 m Acceso a la justicia / Métodos alternativos - 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1 DMASC

10:00 am – 12:00 m
Fortalecimiento del principio de seguridad jurídica / Acceso a la información normativa  -
8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1

DDDOJ

1:15 pm – 4:15 pm Gestión contra criminalidad y la reincidencia /  Drogas - 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1
DPDAR –SCFSQE 

- SEA

1:15 pm – 4:15 pm Formulación y seguimiento de políticas publicas - 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1
DEPENDENCIAS 

MISIONALES

21/10

8:15 am – 11:15 am Formulación y seguimiento de proyectos normativos - 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1
DEPENDENCIAS 
MISIONALES -

DJ

8:15 am – 11:15 am Seguimiento y evaluación (Control interno) - 9.1, 9.2, 10 OCI

11:30 am – 12:00 m Reunión de cierre
EQUIPO 

DIRECTIVO



TIPS PARA ATENDER LA AUDITORÍA



5. Proposiciones y varios



OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Dr. Andrés Díaz Leal

Equipo de Calidad

Mauricio Ordoñez Gutiérrez
Edwin Díaz Gantiva

Enrique Jurado Fuentes
Martha Velásquez Vega

Santiago Rondón Figueredo




